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PRESENTE

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5353/2018

Ciudad de México, a 08 de mayo de 2018

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 21PU2018X0022
Bitácora: 09/IPA0262/04/18

Una vez analizado y evaluado el Inform cto denominado "Estación de
Servicio tipo Urbana" presentado por , en lo sucesivo el Regulado, el
2 4 de abril de 2 O 18 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en
Calle Francisco Sarabia No. 5 9, Comunidad Las Mascarillas Sección Primera, en el Municipio de
Hueytamalco, Estado de Puebla, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto /
en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la �Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
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113 
fracción I 
de la 
LFTAIP y 
116 
primer 
párrafo de 
la LGTAIP
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puedan causar desequilibr io ecológico o rebasar los l ím ites y cond ic iones establecidos en  las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecos istemas, a fin 
de ev itar o reduci r al mínimo sus efectos negat ivos sobre el medio ambiente. Para ello. en los 
casos en que determine e l  Reglamento que al efecto se expida, qu ienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requeri rán previamente la autorización en  mater ia 
de  impacto ambiental de la Secretaría: 

11. - Industria del petróleo. petroqu{mica, química , siderúrgica. papelera. azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

I V .  Que e l  a rtículo 3 1  de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
estab lece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracc iones I a X I I  de l  artícu lo 2 8 ,  requerirán la p resentación de un  informe preventivo y no  una 
manifestación de impacto ambiental .  cuando existan normas oficiales mexicanas u ot ras 
disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de  recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo S .  inciso D) ,  fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equil ib rio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta l establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigu ientes obras o actividades, requerirán 
previamente la  autorización de la Secretaría en mater ia de impacto ambiental: 

D) ACT IVIDADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la  producción ,  transporte, 
almacenamiento, d i str ibuc ión y expendio al público de petrolíferos , y 

v 1 .  Que e l  a rtículo 2 9 del Reglamento de  la Ley Genera l del Equ ilib rio Eco lógico y la  Protección al 
Amb iente en Mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracc ión I que la 
reali zac ión de las ob ras y activ idades a que se refieren el artícu lo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras d isposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
natu rales y ,  en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 
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VII .  Que el O 7 de noviembre de 20 1 6  se publi có en el D iario Oficial de  la Federación l a  Norma Ofic ial 

Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento de  
Estaciones de Servic io para almacenamiento y expendio d e  d iésel y gasoli nas, m i sma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 .  

VII I .  Que e l  objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste e n  establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecc ión 
Ambiental que se deben cumpl i r  en el diseño ,  construcción , operac ión y mantenimiento de 
Estac iones de Servicio para almacenam iento y expendio de diésel y gasoli nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambienta l ,  se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumpllr con las espec ifi cac iones de Diseño y Construcc ión de la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece que previo a la construcc ión se debe contar con los permisos y 
autori zaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto amb iental y l os  d iferentes análi sis de riesgo que sean apl icables. 
Asim ismo, dentro de estas disposic iones se  encuent ran las de de l im itación respecto a distanc ias 
de seguridad a elementos externos ,  en  pred ios u rbanos, pob laciones rura les o al margen de 
carretera, capacidades de carga de sue lo ,  sondeos no  menores a 1 0  metros para determ inación 
de manto freático. pozos de observación ,  pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combust ibles, med idas de hermeti cidad 
neumática en todos los sistemas. 

X I .  Que derivado de lo anterior ,  y con e l  cumplimiento de la  NOM-00S-ASEA-20 16 se regulan las 
emisiones, l as  descargas, y en general, todos los  impactos ambientales relevantes que puedan 
produc i r  la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrol íferos (estaciones de servicio de gaso l i na y/o d iésel) ,  previn iendo posib les impactos / ambientales signifi cativos, si se  considera que  la ub icación p retendida se localiza en á reas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servic ios, así como al margen  
de autopistas, carreteras federales. estatales, munic ipales y/o locales que no están dentro de  
un  Área Natura l P rotegida, po r  lo que esta D irecc ión General de  Gestión Comercial ( DGGC) de  p 
conform idad con l o  d i spuesto en los art ícu los 3 1 , fracción I de la Ley General del Equ il ibr io 
Eco lógico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
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Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracc ión XXV I I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Med io Ambiente de l  Sector Hidrocarbu ros procede a eva luar la i nfo rmac ión 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por la descripción ,  caracter íst icas y ub icación de las activ idades que integran el P royecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambienta l ,  por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el al macenamiento , 
distri bución  y expendio al púb l ico de  petrolíferos, tal y como lo disponen los art ículos 2 8 fracción  
1 1  de la  Ley General de l  Equ i l i brio Ecológico y la Protecc ión a l  Ambiente (LGEEPA) , y 5 inciso O) , 
fracción IX del Reglamento de l a  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conform idad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracción XI, 
inc iso e) de  la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del a lmacenamiento, d i str ibución y expendio al 
público de petrolíferos. 

Descripción del proyecto. 

XI I I .  Una vez anal i zada la i nformación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado , 
el Proyecto cons iste en la construcción, operación y manteni m iento de  una estac ión de  servi c io ,  
cuya actividad princi pal será la comerc ia l i zación a l  públ i co de gasolinas Magna y Premium, así 
como combustible D iésel ;  con capacidad de  almacenamiento total de 1 50 ,000 litros, di st ribuidos 
en 3 tanques de la siguiente manera : 

• 1 tanque para almacenar 5 0 ,000 litros de Magna 
• 1 tanque para almacenar 5 0 ,000 litros de Premium 
• 1 tanque para almacenar 50 ,000 litros de  Diésel 

Así mismo contara con : 
DISPENSARIOS PARA E L DESPACHO DF COMBUSTIBLE 

Número de 
úmero de mangueras 

Número de 

Dispensarios posiciones de mangueras de 
carga de gasolina Magna gasolina Premium 

1 2 2 2 

l 2 2 2 

Número de 
mangueras Diésel 

2 

2 
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As í  m i smo, este Proyecto contara' con zona de despacho de gaso l i nas y d iésel .  área de ofic i nas 
y servicios, bodega de l impios, cuarto de sucios. sanitarios empleados y lockers ,  dormitorio, 
facturación. ½ baño ,  gerencia , sanitario púb l ico hombres, san itario púb l ico muje res, vestíb u l o ,  
cuarto de suc ios , cuarto de res id uos pel igrosos, bodega genera l , áreas verdes , cajones de 
estacionamiento ,  á reas de circu lac ión y banquetas . 

Para e l  desarrollo del Proyecto se requiere una superfic ie de 1 ,135 m 2, el pred io  donde se 
pretende constru ir l a  estac ión se encuentra inmerso en una zona urbana por lo  que el entorno 
amb i ental fue modifi cado con anterioridad . Presenta L icenc ia de Cambio de Uso de Sue lo . E l  
Regulado ind i ca la d i str ibuc ión de las  superfic ies de l  Proyecto, en la página S 3 de l  Capítulo 1 1 1  
de l  I P. Las coordenadas de ub icación geográfica de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14- DA TUM WGS 84 

Vértice X y 
1 6 7 9 ,3 2 1 . 5 8 1 6  - 2 , 2 0 5 ,9 9 3 . 8 608  

2 6 7 9 . 3 2 6 . 8 4 1 8 - 2 . 206,00 9 .00 3 1 

3 6 7 9 , 3 1 7 . 6 4 1 6  - 2 , 2 0 6 ,04 6 . 3 9 2 7  

4 6 7 9 ,300 .9 1 7 9 - 2 , 2 0 6 ,040. 3 0 1 6  

5 6 7 9  2 9 0.9 9 2 9  - 2 . 20 6 .00 3. 2 5 9 3 

El Regu lado establece las med idas de mitigación y/ o compensación en las páginas 16 5-17 2 del 
IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conform idad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-2016, e l  Regulado deberá cumplir con l a  total idad de las 
medidas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

E l  Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 102 del IP est imó un p lazo 
de 06 meses para la etapa de preparac ión de l  sit i o y construcc ión ,  y de 30 años para operación  
y manten imiento de l Proyecto , esta DGGC considera otorgar un p lazo de hasta 12 meses 
para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 
manten im iento considerando la v ida úti l  de los tanques. E l  primer plazo in ic iará a partir de l a  / 
not ificac ión de l  presente reso lut ivo y e l  segundo a parti r  de  l a  conc lus ión del p rimer plazo 
otorgado . 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 66- � 
105 del Capítu lo  I I I  de l IP .  
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En apego a lo expuesto y de  conformidad con  lo d i spuesto en  los  artícu los 2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc ión I d e  la Ley General del Equ i l ibrio Ecológico y la  Protección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción XI ,  4 º , 
S º fracc ión XV I I I ,  7 fracc ión I de  la Ley de  la Agencia Nac ional de Seguridad I ndust rial y de  Protección  
al Med io Amb iente de l  Sector Hidrocarburos; 2 segundo pár rafo , 3 fracción 1 ,  Bis ; 5 º i n c iso D)  fracción  
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de  la  Ley  Gene ra l  del Equ i l i brio Ecológi co  y l a  
Protecc ión al Ambiente en  materi a  de  Evaluación  del I mpacto Amb ienta l ;  4 ,  fracción XXV I I , 1 8  
fracción 1 1 1 y 3 7 fracc ión V I del Reglamento Interior d e  la Agenc ia Nacional d e  Segur idad Industr ia l y 
de  Protección al Med io Amb iente del Sector H id rocarbu ros, y a la Norma Ofi ci al Mex icana NOM-
00S-ASEA-20 16 ,  D i seño ,  construcción, operac ión y manten im iento de  Estaciones de  Serv i c i o para 
almacenamiento y expendio de d i é sel y gasol i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la reali zac ión del Proyecto "Estación de Servicio Tipo Urbana" con 
pretendida ubicac ión en Calle Franc isco Sarabia No. 59,  Comunidad Las Mascari l las Sección Primera, 
en el Mun icipio de  Hueytamalco ,  Estado de  Puebla, ya que se ajusta a lo d ispuesto en  los artículos 3 1  
fracción I de la Ley General de l  Equi l ibri o  Ecológi co  y l a  Protecc ión  al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 
fracción I del Reglamento de la Ley General del Equ i l ibr i o Ecológi co y la P rotección al Amb iente en  
mate r ia d e  Eva luac ión de l  I mpacto Ambiental ;  al regularse, en l a  NOM-00 S-ASEA-20 1 6 , Diseño ,  
construcc ión , operac ión y mantenim iento de  Estaciones de  Serv icio para almacenamiento y expend io  
de  d i ésel y gasolinas ;  las emi siones ,  l as desca rgas, el aprovechamiento de  recu r sos naturales y ,  en  
general , todos l o s  impactos ambientales relevantes que las obras o actividades de l  Proyecto puedan 
produci r .  

La presente Resol ución que se emite en referencia a los aspectos ambientales co rrespond ientes a 
instalar una estación de servic i o en  zona urbana ,  conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de la p resente resolución . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol l ará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XII I  
del presente, respecto las etapas de preparación de l  sitio y construcción, así como para las etapas de  

/ operación y mantenimiento, por l o  que deberá dar aviso p reviamente a l a D i rección  General de 
Supervisión ,  I n spección y Vigil ancia Comercial de esta AGENCIA. sobre la fecha de  in icio de cada una de 
las etapas refer idas ;  ello obedece a los fines de inspecc ión correspond i entes ind icados en la NOM-00 S
ASEA-20 16 ,  D i seño, construcc i ón, ope ración y manten im iento de Estaciones  de  Se rvicio para ,;;-
almacenamiento y expend io  de  d iésel y gasol i nas . 
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Al té rm ino de l a  v ida útil del Proyecto, e l  Regu lado deberá reali zar  el desmantelamiento d e  toda la 
i n fraestructura que se encuentre presente en el po l (gono de l  P royecto, as í como la demol i ción de las 
construcciones exi stentes ,  dejando el p redio ,  l ibre de residuos de  todo tipo y regresando en la  medida 
de l o  posib l e  a las condiciones inic ia les en las que se encontraba el sitio .  

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA , un  p rograma de abandono del 
sit io para su val idac ión respectiva y una vez avalado ,  deberá notificar que dará i nicio a las activ idades 
correspondientes a d i cho programa para que la D i rección General de Supervi sión. Inspección y 
Vigilanc ia Comercial verifique su cumpl imiento. debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabi l itación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  días hábil es 
de anticipación a la ejecución de las m ismas, presentar la i nformación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad , evaluar si los pretend idos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcc ión ,  operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
a lmacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o e su caso , si éstos no causarán desequil i brios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones ju ríd icas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente reso luc ión se refi e re  exclusivamente a la evaluación del impacto amb iental 
que se  prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de ini cio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las i nstancias estatales, o en su caso mun icipales, de conformidad con lo d i spuesto 
en la l egislaciones estatales y orgán icas municipales, así como en  l a  legislación orgán i ca mun icipal y 
de desarroll o u rbano u ordenam iento territor ia l ,  de  las Entidades Federativas; asim ismo, la presente 
resolución no reconoce o val ida l a  legít ima propiedad y/o tenencia de l a  ti erra; por lo que, quedan a 
salvo las acciones que  determinen las autoridades federales, estatales y municipal es en el ámbito de 

/ sus respect ivas competencias. 

En este sentido, es obl igación de l  Regulado contar de  manera p revia al i n ic io de cualqu ie r  actividad 
relac ionada  con el Proyecto con l a  tota l idad de  los permi sos, autor i zaciones , l i cencias, ent re otros ,  
que sean necesar ias para su realización. conforme a l as d isposiciones lega l es aplicabl es en cualquier 
mater ia d i st i nta a la que se refi ere la presente resolución ,  en el entendido de que la resolución que 
exp ide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vi ncu lante) para que otras autoridades 
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en  e l ámb ito de  sus r e spectivas competencias oto rguen sus  auto ri zaciones, pe rm isos o l i cenc ias ,
ent re  otros , que  l es correspondan .  

La p resente reso l u ción no  exime al Regu l ado de l  cump l i miento de las di spos ici ones  ap l i cab l es
derivadas de l a  Ley de  H id rocarbu ros como l a  presentación  de  l a  evaluac ión de  impacto social que
estab lece el artícu lo 1 2 1  de  l a citada l ey; as í  como tampoco de contar con el dictamen técnico de
d i seño y construcción, y en  su  momento el de operación  y manten im iento para la eval uac ión de l a
conformidad em itido a la estación de servi c io , por una Un idad de Ve rificac ión ac red itada, y aprobada
por l a Agenc ia ,  de acuerdo con lo establecido en el i nciso 9 de la NOM-00S-ASEA-20 16.

Asimi smo, el Regu lado deberá contar con la  autorización de su Sistema de Admin istración de
Riesgos, para dar cumplimiento a l o  establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 

carácter general que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l  Público de Gas
Natura l, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petrolíferos , pub l i cadas en el Dia r io Oficia l de  la Federac ión el 1 6  de j un i o  de  20 1 7 , de  conformidad
con  el programa que  al efecto emita l a  AGENCIA,  para instalac i ones que hayan obten i do perm iso  de
l a CRE antes d e  marzo de 2 0 1 8  o, p revio a su construcción, para insta la c i ones que hayan obten i do
perm i so de  l a  CRE con poste r i o r i dad a marzo  de  2 O 1 8 . 

QU INTO. - La p resente reso luc ión a favo r  de l  Regu lado es  pe rsonal ,  por l o  que de  confo rm idad con
e l  artícu lo 49 segundo pár rafo del Reglamento de la  Ley General de l Equ i l i b r io Ecológico y la
P rotección al Amb iente en  materia de  Eval uac ión  de l  Impacto Ambienta l , el cual d ispone q ue el
Regulado deberá dar aviso a l a  DGGC del camb io  de  titular i dad de  la presente, en  caso de que esta
s ituac ión ocurra, deberá i ngresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
cesión. y aceptación total de los de rechos y ob ligaciones de  l a  misma. 

SEXTO.- De la  responsabil idad objetiva y estric a en materia de impacto ambiental ,  se hace del
conocimiento de l  Regu lado , que de conform idad con la Ley General de l  Equi l ibrio Ecológi co y la
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Ges ión Integral de los Residuos Pel igrosos
y demás ordenamientos ap l i cables , es responsabl e objetivamente de la eventual remediación por el
manejo  de  materi a les o res iduos pel igrosos, con independencia de  que un tercero ajeno o uno
re lacionado con el titu lar de l a  p resente autori zación ,  ocasione  daños al amb iente, a l a  S egur idad
Operat iva y a l a  S eguridad Industr i a l , que  se re lacionen con el r i esgo que genera su actividad .  
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Asimismo, el Regulado  será el ún ico responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación ,  restau ración y control de tod os aquellos impactos ambiental es atri buibles a l a  operación y
manten imiento del Proyecto , que no hayan sido considerados en la descripc ión contenida en la
documentación presentada en el IP .  

SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de  la Ley General del Equi li b r io
Ecológi co y la Protección a l  Ambiente , el Reglamento de la Ley General de l  Equi l ibr io Eco lógico y la
Protección al Ambiente en mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en
otras d i sposiciones l egales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, med iante el recurso
de revi s ión .  conforme a lo establecido en el artículo 1 7 6  de la Ley General del Equil ibr io Ecológico y la
Protección al Am biente; m ismo que podrá ser presentado dentro del térm ino  de quince días hábiles
contados a part i r  de la formal notif icación de la presente reso lución .  

OCTAVO. -Téngase por reconocida la personal idad juríd ica con  l a  que  se ostenta el
en su carácter de representante legal de Regulado.

NOVENO. - otificar la presente resolución al
conformidad con el artículo 1 6  7 Bis de la General del Equil ibr i o Ecológico y la Protección al Ambiente
y demás re lativos apl icabl es.
A T E N T A M E N T E  
EL  DIRECTOR GENERAL

L/ 
� 

P. un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes , - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bi6I .  Ul ises Cardona Torres . - Jefe de la Unidad de Gestión Industr ia l de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - J efe de la Un idad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conoc imiento . 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industr ia l de la ASEA. - Para 
conoc imiento. 
Lic. Javier Govea Soria .- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc ia l de la ASEA.  - Para conocimiento . 
Expediente, 2 1 PU20 l 8X00 2 2  
Bitácora: 09/IPA0262/04/ 1 8  
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